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Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIPy(J07-01758516

CUENTA' Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos del primero de diciembre del año dos mil

dieciséis, se luvo a quien dijo llamarse ciudadano mex, por haciendo valer su derecho a

solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo. /"v Conste.

ACUEROO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A SEIS DE

ENERO DE DOS MIL DIECISIETE-

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO Vía electrónica, se luvo a quien dijo llamarse ciudadano mex por presentando,

solicitud úe información, bajo los siguientes términos "Se requiere conocer la relación

de cuentas bancarias específicas por programa de los recursos que se recibió la

Secretaria de Finanzas u homologa en cada Municipio antes mencionado de los

Ramos 28, 33 y 23 en la que se detalle Nombre del Fondo (Ej. Fortamun, FASSA,

Fondo General de Participaciones, etc...}, El Banco en el que se reciben los recursos,

el saldo promedio mensual, asi como la tasa de rendimiento que pagaron los bancos

en estas cuentas bancarias, toda esta información se requiere de los años 2015 y lo

que va de 2016 genero-noviembre)... (Sic) ¿Cómo desea recibir la información''

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNF'.,.

(Sic).

SEGUNDO, Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 13B de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 45 fracción II y

123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo de la

competencia de este H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

elecTrónica, por quien dijo llamarse ciudadano mex, así como en lo previsto el articulo 6o

apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano

y organismo federal estatal y municipal es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que
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máxima publicidad, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4 bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona oue el derecho

snia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal, el derecho a la

intimidad que incluye La privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que

oblaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación

deéstos; y articulo9 fracción Vi de la Ley de la materia que precisa aue debe entenderse

obliaados será pública, completa, oportuna v accesible, sujeta a un claro régimen de

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática; en el presente acuerdo, se procede el debido

trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por la Dirección de Finanzas,

mediante su oficio DRÜO16/ZQ17> oficio del cual se adjunta copia simple, para que forme

parle integrante del presente acuerdo. Documento Público, en el cual se advierte que esa

Dirección es la que acorde a sus facultades y atribuciones previstas en el artículo 107 del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro Tabasco, le corresponde

pronunciarse respecto de la información pretendida por La parte interesada. Respuesta,

que se remite en términos del oficio señalado con antelación y anexo constante de

seis (6) fojas útiles, mismo que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex — *

TERCERO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse ciudadano mex, que para

cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar

la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María

Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso. Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

Código Postal 86100, en horario de OS.00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles,

en donde con gusto se le bnndará la atención necesaria, a efectos de garantizarte el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información. —

CUARTO, Hágase saber a quien dijo llamarse ciudadano mex, que de conformidad con

los artículos 148h 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, 45 fracción II y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública , puede interponer por si misma o a través de representante legal.

recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del

presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ta Información

Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo. —
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QUINTO En término de lo dispuesto en los artículos 50, 132, 133, 138 y 139 de la Ley de

la materia, 125 y 126 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 45 fracción II y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, notifiquese a quien dijo llamarse ciudadano mex, vía electrónica por medio de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el

presente acuerdo y publlquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además Túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es

la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la jnformación pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar. —

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo aE Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como tota! y legalmente concluido.--—

Asi lo acordó, manda y firma, el Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H,

Ayuntamiento Constitucional de Centro, poryanteel C. Marcos Vinicio García Pérez,

con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vi I lahermosa, Capital del Estado

de Tabase o, a los seis días del mes de enero del año dos mil diecisiete.
——..— ,~~. c úmpla se.

Expediente: COTAIP^60/2016 FoüoPNT: 01758516

Acuerdo cJh Disponibilidad da Información COTAIP^00j'-01758516
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Villahermosa, Tabasco, a 04 de enero de 2017

Oficio: DF/0016/2017

Asunto: Contestación oficio número

COTAIPH 571/2016

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención al oficio número COTAIP/1571/2016 de fecha 02 de diciembre de 2016, en el que solicita informe en

relación a los siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/66Ü/2016

Folio PNT: 01758516

Asunto: Requerimiento de Información.

Solicitante: ciudadano mex

Información Solicitada "Se requiere conocer la relación de cuentas bancarias específicas por programa de

ios recursos que se recibió la Secretaria de Finanzas u homologa en cada Municipio antes mencionado de

tos Ramos 28, 33 y 23 en ¡a que se detalle Nombre def Fondo (Ej. Fortamun, FASSA, Fondo General de

Participaciones, etc.), El Banco en el que se reciben los recursos, el saldo promedio mensual, asi como

la tasa de rendimiento que pagaron los bancos en estes cuentas bancarias, toda esta información se

requiero de los años 2015 y lo que va de 2016 (enero-noviembre)." (Sicf.

Infomio: De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco y 107 del Reglamento de la Administración Publica del Municipio de

Centro. Tabasco, tal y como se desprende del ofiao mediante el cual se solicita la información, ésta Dirección

informa respecto a lo solicitado, únicamente en lo que le corresponde a la misma, por lo que adjunto al presente

se anexa de la información solicitada

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo

ATENTAMENTE

M.D. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMER

Enlace de la Dirección de Finanzas cWlJgB^™

fRtCClÓrJ DE

C^IÍTC: Í FINANZAS

Ccp Unidad Jurídica

0 E ENE 1517,

.
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RAMO GENERAL 23: Provisiones Salariales y Económicas del presupuesto de Egresos
de \a Federación para el Ejercicio Fiscal 2015

Nombre del Fondo Fondo Metropolitano

Banco Banamex

MKS

Noviembre

Diciembre

TASA DE

rendímiento anual

2015

0.42

0.44

SALDO PROMEDIO

MENSUAL 2015

1,009,014.47

1,089,146,74

Nombre del Fondo. Ampliación para Proyectos de Desarrollo Regional

Banco Bancomer

MES

Noviembre

Diciembre

TASA DE

RENDIMIENTO

ANUAL 2015

0.(140

0.040

SALDO PROMEDIO

MENSUAL 2015

5,384,810.00

40,385,754.49
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RAMO GENERAL 33 Aportaciones federales para Entidades Federativas y Municipios

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Nombre del Fondo Fondo III

Banco Bancomer

Febrero

Marzo

Junio

Julio

A eosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Nombre del Fondo. Fondo IV

Banco: Bancomer

[ASA DE

R£ND1MIENTQ ANUAL

2015

0.010

0.040

0 040

0.020

0.040

0.040

0.040

0.040

0.040

0.OÍ0

0.040

0.Ü40

SALDO

PROMEDIO

MENSUAL 2015.

351J52.0C

5,841,598.74

11,080,372.77

1,434,129.57

20,683,586.78

25,349,342.32

24,830,554.77

28,442,684.51

29,472,240.57

236,9&&.49

29,039,209.51

16,00,341.S3

MES

Enera

1 ebrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TASA DE

RENDIMIENTO ANUAL

2015

0.020

0,040

0.040

0.040

0.040

0.040

0040

0.040

0.040

0.040

0040

0.040

SALDO

PROMEDIO

MENSUAL 2015.

IJ79.061.4J

21,470,229,02

20/778,431.48

16,285,585.46

23,029,772.91

31,821,862.93

28,576,975.52

33,799,830.59

42,387,543.56

51,526,582.37

48,258,209.56

63,050.86115
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RAMO GENERAL 23.- Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de Ja

Federación para si Ejercicio Fiscal 2016

Nombre del Fondo

Banco:

Fondo para el Forra lucimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal

SCOTIABAMt!

Juico

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TASA DE RENDIMIENTO

ANUAL Z016

a.ioo

5ALDO PROMEDIO

MENSUAL 2016

2,472,500.00

. 2,967,206.04

. 5,551,614.59

. . 5767,477.35

5,057,638.83

4,697,743-75

1,275,554 23

3,087,314 7B

Nombre del Fondo Fortalecimiento Financiera para inversión 2

Banco: BBVA Bancomer

Nombre del Fondo

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

TASA DE HENDIMIENTO

ANUAL 2016

0.040

QOíO

"Fortalecimiento Financiera para inversión 3"

BBVA Bancomer

SALDO PROMEDIO

MENSUAL ZÜ16

5,162,423.39

43,299,478.90

41,0X5,216,69

34,30l,9&4.G2

22,425,928.63

Novrembre

Diciembre

TASA DE RENDIMIENTO

ANUAL 2016

H020

0.040

SALDO PROMEDIO

MENSUAL 201G

3,949rlS6.ÍS4

7,398,439.51
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RAíylO GENERAL 28,- Participaciones a Entidades Federativas v Muxiícipfosto del
' Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016

Nombre del Fondo

Sanco:

Fondo General de Participaciones

BBVA Barvcomer

Febrero

Marzo

[Agosto

Sepüembre

Octubre

¡Noviembre

■Diciembre

TASA DE SALDO PROMEDIO

6 3, 064,3 SS, 78

S 31,359,186.4S

66,490,590.63

109,G7Q,.S35.64

y 175,576,825.4B

7B, 089,466 09

i 113,275,4 44 Ij4

153,703,336.99

173,046,644 OS

i 177,646,532.44

181,707,208,09

b 69,7.30,159 68
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RAMO GENERAL 33,- Aportaciones Federales para Entidades Federativa* y Municipios del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016

Nombre del fondo Fondo de Apartación para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcadones
Territoriales del Distrito Federal ( Fortamun - DF|

Banco- BBVABancomer

Febíerc

Marzo

Agosto

icpliejnbre

Octubre

Noviembre

Diciembre

SALDO PFlOMEDfO

2,797,591.35

13,573,410.72

28, S 85,210.9^1

29,507,914.63

¿2,95b,lb53l

4 0,5 3 2,448.W

3Br271,29lr20

30,950,761.06

31,788,980.50 I

Nombre de! Fondo Fondo de Aportación para la Infraestructura Soda! (Faism)

Banco: BBVA Bancomer

TASA DE SALDO PRQMEDJO

583,055,51

iepüembre

Ocíujire

■Noviembre

Diciembre

18,243,884 17

24,062,090.67

30,094,304.88

36,502,440 30
41,308,960 99

45,318,800.99

49,393,399.52

52765,506.17

44,567,738.98


